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A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Manifiesto del Excmr). Ayuntamiento. 
E i triunfo que obruvo esti capital el día 9 dei actual por la 

causa del árden exige que el Excmo. Ayuntsraiento consiitucio-
nal haga conocer ¡os acontecimientos y viles metilos de que se 
echó mano para turbar el reposo por algunas hofas. Los pertur
badores habían encontrado en la finmza de la pnuniciipaiida*) y 
patriotismo de la Milicia Nacional un escollo i^ftup*rabie para 
poder llenar sus miras : ni la cif.ffuíítci<jn de papeles los rn ts 
alarmantes, ni la seducción ni el oro de que echaban rnarvo' para 
atraer á sus proyectos á los hombres honrados causatflu el me
nor efecto. K n la hflíha del 8 al 9' priíicipiaroa a cncuiar noti
cias exageradas acerca de nuevos pronunciauíie itori qus ¡han sa
lido desmentidos, notóse Un movimiento estraorái . iario ehire los 
que hacia dina señalaba la población por directotes' de la» i é -
v-Líeltss, y desle luego el ayuntamiento que se hallaba reunido 
en el teatro cómico viendo la representación .comisionó a ki» alcal
des a. 0 y 3.0 y al s índico a.0 para que pasasen a v'ér a Sxcmo. 
Sr . Capitán (jeneraij y á enterarse de las notifliaS qn-; hobUae á 
fin de acordar en su vista las medidal heoésarfaa , ..er a 
todo trance la tranquilidad y el or len. 

Desempeñada la cofnision cerca de S. E . y s qde 
la componían de la- falsedad dé' las voces, que ge hablan hecho 
circular volvieron al teatro, y ¿pénas acaba 11 de dar cuenta a sua 
compañeros fueron llaritidos al alcalde 1. 0 y síndico a. 9-por el 
ex-diputado á Cortés I ) . fíüXi r Quinto v D. JUÓÜ 8¡a«cg(a)i\ íoré, 
al corredor de los palcos de i.a ii.tea. Temida la palabra p o í ' e l 
Quinto pintó Ir sitúa! ion de la capital «11 el e^ia.io'de ia mayor 
efervescencia; la inqui í tuJ general que suponía reinaba en todos 
los ánimos por no hacer-e el pronudoiamiento,, é indicó que d é 
no w»ripc¡»55e »S..<.l,.J!ií5^«íJl»-.-"Jiii«i. ü.í;iWei>aiísí íüi' minores 
trastornos; protestando empero, que esta eofflunícacicüi' la hacía 
llevado de su patriotismo y deseo de evitar máydreS males, pues
to que acababa de llegar de fuera, y se le había participado . el 
movimieto que se preparaba. Las noticias que comunicaba '.el 

•Quinto de muchos pronunciamentos eran de toú'o punto fajsas 
según acababa de Ver lá comis ión: asi se le manifestó franca
mente, no menos que el error en que estaba, y dei que habla 
hecho también alarde de que la mayoría de la Milicia se hallaba 
para pronunciarse, cuando se tenían pruebas bien positivas de 
lo contrario. 

Acalorándose la discusión en aquel sillo, los concejales hicie
ron entrar á Quinto en ia estancia de desahogo para tratar coa 
la debida circunspección negocio de tanta importí,ncia: en vano 
se le quiso desengañar de sus fíUitásticas ilusiones: en vano se le 
dijo que en las urnas electorales era donde ia Nacicn debía ven
cer al Gobierno si consideraba su marcha tortuosa sin hechar 
mano dé motines y asonadas que llevan consigo el trastorno de 
la sociedad y la ruina de las familias: en vano en fin se le ma
nifestó que el servicio mayor que podía hacer á la patria era 
el de interponer su influjo con los que intentaban hacer el pro-
nunciamento puesto que dispensándole estos su confianza no 
habia duda le merecerían alguna atenc ión , para que desistiesen 
de su idea. 

Soñados peligros; imaginaria mayoría de la población para 
pronunciarse, infracciones notorias á su ver de la Constitución 
fueron las respuestas que dió á las sensatas reflexiones del ayun
tamiento; exigiendo por últ imo como garantiVpara que suspan-
diesea el movimiento sus amigos polít icos queda corporación en 
vista de, los sucesos de otros puntos se adheriría á las ideas del 
pronunciamiento, á lo que se le replicó que la municipalidad 
obraría siempre como conviniera á los intereses del vecindario, 
pero conservando el órden, primera divisa que se habia pro
puesto en todos actos. 

Cerca de las doce de la noche eran cuando conc luyó esta aca
lorada contienda, y creído el ayuntamiento de que Quinto obran
do como buen español evitarla todo trastorno, se retiraron sus 
individuos á sus casas. E l Síndico i . 0 lo hacia en compañía de 
Quinto, sugeriéndole las ideas del órden, y apenas habian vuel
to ia esquina de ¡a calle del Refugio hacia el Coso, cuando los 

rr^deó un grupo de unos 45 ó 30 hombres, pidiendo se les ma
nifestase la resolución de ia municipalidad, y habiéndoseles he
cho s.it<er connio habia ocurrido, sin querer oir las juiciosas y 
sensatas razones del "índico y de Quinto esc l smó uno de e l id í 
á las armas que se ••4 4 romptr el fuego. Mientra1, aero ocur
ría el alcalde 3.0 por di£posicn<n de i-.» coivejals? jMUt i d e
parte al Excmo. Sr.. capitán g(,ner;d de .'a que acababa de ¡ u -
ceder en el teatro, con lo que totrd Isa medidas para conservar 
el órden. Vista ia alarma que iba á producir la decis ión de ¡es 
revoltosos, el s índico 1 a c o m p a ñ a d o de Q u i n t o , D . Estevaa 
Lacasa capitán de cazadores dei i .er batal lón; D, Andrés M a r 
t ínez , oficial de la t e sorú de Rentas, D. Juí¡n Blasco ( a ) morá 
y o íros qu^ en aquel momento da confusión no pudo distinguir, 
Se dirigió sui poderlo evitar á casa del Sr. alcalde primero qu» 
por hallarse indispuesto en su salud, se acabara de acostar: con
ferencióse sobre lo apurada que se en contraba ia s i tuación, y 
se resolvió reunir el -j . untamu'.iio th las 8 de la m a ñ s n a : comu-

0 asi por el sin jico y Quinto s los que habían quedado i 
1J puerta entre los que se ..istinguio ya á D. Francisco L a g u 
nas, capitán de cazadores del a.0 batallo 1 ^ a D . Felipe G a r 
cía (a) conde de las Navas, dependi.uHe de la audiencia territo
rial ; prorrumpieron en espregia!ie,S alarmantes en que no admi-
tian (anta d i .ac ión , exigiendo que la munlciptiidad se reuniera 
en el rootneñto; á la sazón l legó el alcalde a. ü a quisa faabiai 
ido 3 sacar de su casa O. Eslevan Lacasa y D . Andrés Marti -
liez, y subiendo en compañía del s índ ico á ver ai alcalde I , 0 v is 
to el tono ameuazador de los perturbadores, y ei peligro qirs 
podía correr ia tranquilidad se acordó convocar al pun'o á la 
Corporación. 

Llegada a las casas consistoriales el alcaide 2. 0 y s índico 1.0 
escoltados por sujetos que quedan referidos, se hizo bajar al sa-
c . i i ia i ' i o ; ae. esteiidiefOii «as esquelas ue av<so, y s« entregaroa 
é los dependientes de la corporación que acompañados de ios 
que lo habian hecho á dichos concejales y de los serenos, las fueron 
distribuyendo. A ia una y media fué sacado de la suya el s í n 
dico a. 0 , y al salir con su hijo polít ico se le l lamó por Quinto 
que estaba á las inmediaciones escitandole á que fuese inme
diatamente á las casas consistoriales, pero como no conocía la 
letra de la esquela que le convocaba , sospechando que pudiera 
ser como efcctivamsnte era una sorpresa escandalosa, le con
testó irla antes al principal á enterarse de lo que ocurría: l la 
gado á el encontró al Sr. gefe pol í t ico: le preguntó lo que ha-
t í a y este le manifestó que un grupo de ap á 30 personas en la 
plaza de la Constitución estaba decidido á pronunciarse, y que 
por lo tanto acudiese á ¡a casa consistorial, á donde irla él tan 
pronto como acabase de tomar ciertas medidas: cumplid el s í n 
dico a , 0 con esta órden: l legó á la secretaría cuando solo es
taban el alcalde i . 0 y s íudico 1.0: apoco rato se presentó 
el senador por ssta provincia D . Antonio Bsllesteros y G o n z á 
lez suegro del ex diputado D . Jaime Ortega acompañado del es
cribano de rentas D . Gorgonio Arnés preguntando por D . J a 
vier de Quinto, y fueron llegando los demás capitulares. E n 
tan críticos momautos ¡o que mas convenia era ganar tiempo; 
que pasara la noche y llegara el dia sin haber principiado la 
sesión: á esta efecto se dispuso llamar á los individuos qu» aqui 
habia de la diputación provincial y á los comandantes de la M . 
N . Quinto coraparació muy luego y se vió el grave compromiso 
en que se iba á poner la poblac ión , por los sugetos que se p r e 
sentaban eu la plaza de la Seo, y etl la misma secretaría , 
entre los que se distinguian a Jemas de los nombrados el conde 
de la Rosa con su hijo mayor, D. Gregorio Boldovar , A n d r é s 
P u y a n , Santos Escalada, D. Bernardino Cabrero, Clemente G u a 
r a , Pedro Sender, Faustino Larrondo , Agust ín V i l l a , Manual 
Oto, Bernardino Fernandez, Pedro Mart ínez , el tio del Juan 
Blasco (a) m o r é , Fulgencio N a v a r r o , Juan Molina , Mariano 
Gimeno, Cosme Sanz, Andrés Arrieta y otros muchos que 110 
pudieron conocerse: el D . Fel ipe García sobre ias dos y media 
pretendió que las llaves de las puertas se llevasen á ia secreta
r i a , y que no se permitiese salir a nadie de la ciudad , resolu
c i ó n que no quiso acordar el ayuntamiento, pero que ileyor.in á 
«fecto ios revoltoíQS. E n el entretanto s» v e í a n los crepúsculos 



del día: á pesar de las eondmias eosigeneías de los alborotado» 
res para ,¡ua principiara la sesión se pudo eludir con maestría 
hasta las cuatro dj la mañana: en esta hora se abrió sin n i n 
guna libertad ni disposion de poder contrarrestar las ideas da 
los perturbadores: anunciado por el gefe polít ico el objeto de. la 
reunión tumrf Quinto la palabra, reprodujo en sustancia aunqus 
con mas calor cuanto fiabia dicho el ayuntamiento en el teatro, 
y propuso un prograrmi que sirviese de base al pronunciamiento. 
E l s índico a. 0 qiie conoc ió desde luego la tendencia de los amo
tinados presentando unas bases cuyas tres primeras ha pro
clamado toda la nac¡onv y los mismos que han promovido los mo
vimientos, y la cuarta en cierto modo bastante insignificante, pa
ra luego de t-onseguido el objeto pronunciarse en sentido contra
rio á las mismas, propuso que no teniendo la municipalidad otra 
fuerza para haéer respetar lo que se acordase que la ciudadana, 
era indispensable el que el programa fuese sometido á la aproba-

'cion de la Mil ic ia nacional, porque si esta lo resistía en v a n ó s e 
tomarla acuerdo alguno. 

No esperaba ciertamente que su proposic ión fuese admitida de 
parte de los perturbadores , porque á haber calculado estos el 
brillante espíritu en que se hallaban los nacionales hubiesen co
nocido que todos sus planes iban á estrellarse en su sensatez, 
cordura y patriotismo; pero por una de aquellas causas que la 
providencia suele ocultar á los hombres, nO se atrevieron á im
pugnarla. Des<ie este punto ía causa del órden mejoró notable
mente. Aprobado el programa con aquella condic ión por los que 
hablan asistido á !a se s ión , que eran por parte del Ayuntamien
to todos sus individuos, á escepcion del alcalde tercero que no 
pudo concurrir por haberse inJispuestp en su salud, y los regi 
dores D . Mariano Latorre y D. Antonio Segovia por estar au
sentes de la ciudad, se remitió á la imprenta para distribuir lo» 
ejemplares á todas las compañías y se propuso por el alcalde a.0 
que se retirase ¡a fuerza que rodeaba las casas consistoriales , y 
se dejara en entera libertad á !a corporac ión, puesto qu« el ob
jeto principal lo hablan ya conseguido, á lo que no se a c c e d i ó . 

Como la Milicia nacional ignoraba cuanto estaba ocurrido, fué 
preciso reuniría , y al efecto se dispuso el toque de llamada , to 
cual se verificó entre seis y siete de la mañana. Durante jel pri
mer periodo de la sesión fueron infinitos ios avisos que los re
voltosos hicieron ai Sr . Quinto, quien siempre vo lv ía imponien
do á las corporaciones et mas horroroso peligro para que sita 
consultar á la Milicia se verificase el pronunciamiento , y soli
citando desde luego se aprontáran la cantidad necesaria psra so
correr á trescientos ó mas, que decía s'er los reunidos, y armas, 
con objeto de pronunciarse, sin querer decir á las preguntas que 
ge le hicieron quienes eran esos trescientos, ni que gefes man
daban. 

Esta premura para acordar la reso luc ión; esa demanda de d i 
nero y armas, que no tuvo efecto, convenc ía a tedos de la im
potencia de los perturbadores para llevar á efecto su plan infer
nal si la Milicia llegaba á reunirse, pero la resolución estaba ya 
tom;i ía y no les era fácil retroceder, porque el vecindario em
pezaba á aptreibirsa del escandaloso cuadro que presentaban la 
plaza de la b o y sus cercanías. 

Como el toque de llamada podia escitar la atenc ión del espi
tan general si se hacia sin su conocimiento, se acordó dirigirle 
un oficio que redactó el mismo Quinto, remit iéndole un ejem
plar del programa. S. E . eootestó cual correspondía al carácter 
y firmeza de un militar pundonoroso que sabe desempeñar los 
deberes que le ha confiado la nación. 

Nadfa sabían las corporaciones populares de las medidas to
madas por los perturbadores del órden públ ico durante el primer 
periodo de la sesicn, fuera de la ocupación da la corresponden
cia pública que con la infracción mas escandalosa se l levó á la 
secretaría por los rebeldes; mas cuando esta fué suspendida pa
ra la impresión del programa y su comunicac ión á la Milicia na
cional que se iba reuniendo en el saion de Sania Engracia , co
nocieron todo lo horrible de la situación en que se hallaban. 
Apoderados de las cuatro piezas de artil lería de la Milicia na
cional qué estaban en el palacio del Arzobispo, vieron colocadas 
dos de ellas á la cabeza del puente de Piedra, dando frente la 
una á la puerta de San Ildefonso, vulgarmente llamada de ía 
Tripería , y la otra á la del Sol, sin poder observar otra cosa, 
pues hasta el asomarse á los balcones de la ribera era un deli
to para los revoltosos que mas de una vez prepararon las armas 
al verlos en ellos; pero por los dependientes qne observaban 
cuanto pasaba desde, la una y media de la noche, supieron que 
las otras dos se hallaban colocadas en la plaza de la Seo con 
dirección la una s la calle de la Cuchil lería y la otra si arco del 
Arzobispo, y que diferentes veces habían tratado de entrar á ase
sinarlos en la sala de las sesiones. 

L a ansiedad y el peligro crecía a' cada momento : incomunica
dos los concejales y diputados provinciales con el pueblo se ha,, 
liaban entregados á la mas espantosa incertidumbre. Llegó la ho
ra de darse el programa a la Milicia y al momento lo repel ió 
mientras no se presentase el ayuntamiento entre sus filas y ma
nifestara si había tbrado con la debida libertad , pues eu con

cepto de todos estaba sin ella y se hallaba preso en medio de las 
personas mas odiadas de toda la poblac ión . Su primer intenta 
fué el de tomar la iniciativa, y deshacer la revelion á viva fuer
za; pero guiada de la previs ión con que en todas épocas ha obra
do nombró una comis ión compuesta de los capitanes del primer 
bata l lón D. S imón Gimeno y D. Manuel Cereso , para qua 
personándose en las casas consistoriales manifestasen la resolu
c ión de toda la Milicia. E l D. Simón Gimeno ya se había pre
sentado al capitán general, haciéndole ver la decis ión de la fuer
za ciudadana, y este paso patriótico produjo el mejor efectOj 
pues que enterado S . E . de los deseos de la Milicia pudo contas 
desde luego con el triunfo mas completo. Los capitanes Gime-
tío y Cereso conocieron lo arriesgado de la c o m i s i ó n que se les 
había conferido, y no dudaban que se les trataría de hacer pre
sos, asi como lo estaban los cuerpos populares; y para evitar tan 
grave inconveniente ecsigieron les acompañase el capitán de ca
zadores de su mismo batallón D. Esteban Lacasa para que les 
sirviera de garamía en caso necesario. Su previs ión era muy 
fundada, por lo que á poco rato vieron por sí mismos.' Estos ca
pitanes caminaban á las casas consistoriales cuando una comi
s ión de ayuntamiento se dirigía á esplorar la voluntad de la M i 
l ic ia , á la que hicieron volver á la sala de las sesiones. Di f íc i les 
espresar la firmeza de carácter con que el Gimeno y Cereso se 
presentaron rodeados de todos ios alborotadores, y puestos en sus 
manos como lo estabas ¡as autoridades, , ,Señores , " espresaron i 
la v e z , „ V V . SS. están ptesot: V V . SS. no han obrado con l i 
b e r t a d : ese programa que acaba de repartirse ha sido obra da 
„ l a mas vil é infame coacción: ese es el concepto de toda la Mí-
, , i ¡c¡a que cuenta con mas de cuatro mil iooividoos formados 
„ e n el sa lón ríe Sta. Engracia y decididos á acabar en un mo-
„ m e n t o con todos los revolucionarios antes que consentir qua «I 
„ay'üntaroiento sufra la menor violencia." L a energía con qua 
estos capitanes se espresaron en estos t é tminos , l l enó de espanto 
á Quinto y á Lacas;.: sus semblantes csrobiaron; sus voces se es-
tiuguieron, » la confianza con que habían obrado hasta enton
ces desapareció con la velocidad del relsmpago. 

Propúsose ir el ayuntamiento con los diputados provinciales i 
donde cataba formada la Mil ic ia , pero aun se tuvo valor de re 
sistir á esia medida, accediéndose únicamente á que se formara 
una comis ión que pasa'ra á consultar la voluntad de aquella. AI 
bajar los qut la componían con los tres capitanes se amartilla
ron los trabucos por los perturbadores y se les hizo retroceder i 
la sala. Si s índico segundo dir ig iéndose á Quinto le manifestó 
la infamia con que se procedía , y le hizo ver lo inút i l de toda 
ientalivn para coartar la libertad cuando tan abiertamente sa 
habia manifestado la Milicia contra los procedimientos ue los rm-
beldes. Los capitanes Gimsno y Cereso reconvinieron á su com
panero Lacasa por escesos tan monstruosos, recordándole que su 
cabeza raspandería de cualquier insulto. -

Entonces ya se vid que n i n g ú n individuo de los cuerpos po
pulares ni autoridad debia quedar en las casas consistoriales, y 
haciendo responsables a Quinto y a Lacasa de todo cuanto pu
diera ocurrir se resolvió el salir todos y marchar á donde estaba 
la fuerza ciudadans. Mas que horrible aspecto presentó a su vis
ta la plaza de la Seo! Los . principales criminales que tanto tiem
po babian tenido en convuls ión á la ciudad armados de trabucos 
y puñales, fueron los primeros objetos que se echaron á la cara. 
Los descompasados griios de muera Espartero: muera el ayun
tamiento: declárese la mayoría de la Reina: convé queme cor-
tes constituyentes con oirás mil y mil voces subersives acom-
psñadas de «sp ies i cnes ¡as mas. indecentes, fueron el recibimien
to que se hizo á la municipalidad después de mas de echo ho
ras de presa. 

Caminaban los concejales y diputados s paso lento , llevando 
en su semblante pintada la muerte que por todas partes le r o 
deaba, sin atreverse á mirar á aquellos seres despreciables, cuan
do habiendo entrado en la calle de la Cuchillería con direcc ión 
al coso, se levanta una voz de alto se prepararon los centinelas 
que habia á la embocadura de las calles de la Frener ía y Cor
porales, se intima retroceder á las casas consistoriales, y se dispona 
una nueva prisión de la que acababan de salir. 

R e c o n v i é n e s e a Quinto de tan n?gra conducta igual demostra
ción se hace á Lacasa, y en tal apuro se echa mano del influja 
que ejercía con los amotinados D . Andrés Martínez oficial de la 
tesorería de rentas, y se puede obtener después de serias con
testaciones el que se permita continuar su marcha i las autori
dades. 

Desde este punto cambió la escena enteramente: las desgracias 
que debieron haber ocurrido para anonadar á los rebeldes y 
poner en libertad á los concejales, si en su despacho no los ase
sinaban antes los f.mctinados, desaparecieron, porque habiendo 
soltado la presa que podía garantir sus crimines , la resistencia 
no podia ser grande. 

Que espectáculo tan grandioso ofreció la llegada del ayunta
miento al frente de las filas de ¡a benemérita mi liria. 

E n los semblantes de todo?, se veia pintada la indittnscion 
contra los pervsrsos. Fiirmaaa por compañías se ¡es l eyó el pro-



grama, pero la primera pregunta que Se hacia era de si se había 
obrado con la debida libertad, y convencidos por las contesta
ciones que daban los concejales de no haberla tenido, se repelid 
por todas ofreciéndose i obrar como dispusiese la autoridad 
municipal. 

No esperaba esta menos de su notorio patriotismo; en el mo
mento se envid á llamar al Excmo. Sr. capitán general al salón 
de la diputación donde se constitujó el ayuntamiento en sesión 
permanente, concurriendo Quinto con una comisión de ios re
beldes proponiendo bases qua no podian admitirse y á quien no 
se dejó salir yá por evitar su muerte qua hubiera sido segura 
atendido el estado de fermentación que se notaba contra él, que
dando admirado aunque no se sabe si desengañado del error da 
que se hallaba con respecto á la Milicia. 

S. E. que ya se hallaba preiente, ofreció á la raunicipa-
lidad todo su apoyo y el de las tropas de la beneméiita 
guarnición para conservar el orden y deshacer ol punto los 
grupos de revoltosos: habiéndose indispuesto el Sr. gtfe 
político resignó el mando á el intendente de provincia con 
arreglo á la ley, y llegó á la sala el alcalde 3. 0 que has
ta entonces no le habla permitido el estado de su salud. 
La municipalidad como autoridad tutelar del vecindario 
que representaba trató de evitar á toda costa el que se der
ramase una gota de sangre, ni sufriera nadie el menor per
juicio,' conteniendo el ardor de los milicianos nacionales 
que estaban decididos á esterminar los revoltosos, y el de! 
capitán general que se hallaba animado de los mismos sen
timientos. Procuró por todos los medios posibles el que se 
retirasen aquellos miserables y se pusieran á disposición de 
ía autoridad sin dar lugar á que se hiciera uso de la fuer
za, y se publicara el bSndo que prescribe la ley de 17 de 
Abrif dé (821. Oyó las comunicaciones que se le hicieron 
por D. Mariano Gimeno teniente de cazadores del 2. 0 ' 
batallón, nada conformes á lo que exigia el estado de las cir-
cunstancin', y vista la tenacidad de los perturbadores, se 
dispuso oficiar al capitán general para que reasumiese el 
mando, inclinándole siempre á que suspendiese toda hosti
lidad mientras una imperiosa necesidad no lo aconsejase. 

La mayor dificultad que se ofrecía en aquel momento 
era la de contener la Milicia nacional que quería ser la 
primera en atacar ¡os grupos, lo que no consintió S. E. 
por no esponer á padres de familia teniendo fuerzas mas 
que suficientes para restablecer la tranquilidad. 

Ya se hallaban formadas las leales tropas de la guarní-
cion-ffl frente de la columna de la Milicia nacional, cuan
do todavía el ayuntamiento trató de evitar todo ataque, 
haciendo saber á los amotinados no les quedaba mas re
medio que el ponerse á su disposion en el termino que 
iba á prefijar en f l bando, ó huir y sufrir la mas comple
ta derrota. No aceptando ninguna de estas condiciones y 
exigiendo garantías que era imposible concederles, y no 
debiendo esperarse á que llegara la noche en aquel estado 
de agitation, se dispuso la publicación del bando; se l le 
vó á ef¿cto con el mayor peligro de! piquete de caballe
ría y del escribano D. Tomas Revuelto y León que ha
bía de autorizarlo, pues fueron repelidos varías veces y 
amenazados con hacerles fuego. 

En este momento se presentó en la sala de sesiones 
D. Ramón Gnicia y Tomey que sin duda se hallaba en un 
estado de delirio, porque de otro modo era imposible que 
á presencia de las autoridades se produjese en los términos 
que lo hizo, espresando que doscientos de los que había en 
la plaza de La-Seo, vallan mas que toda la Milicia, y bas
taban á contrarrestarla atendido al estado de desesperación 
en que se h-illaban; semejantes espresiones fueron miradas 
por la municipalidad como un efecto de enagenaclon men
tal, y lejos de producir contra él la indignación que era 
consisuiente se le miró con compasión, deteniéndole arres
tado "porque no diese lugar á una catástrofe. Transcurrido 
el término del bando, el capitán general obro en uso de sus 
facultades, y dispersándose los grupos de los amotinados, 
huyeron precipitadamente, saliendo en su persecución en 
todas direcciones la compañía de Fusileros y un destaca
mento de caballería que á poco rato hicieron presos á la 
mayor parre, y los que pudieron, librarse de sus m inos fue
ron aprehendido'' por los nacionales de IOÍ pueblos, escepto 
alalinos pocos que habiendo estado unidos á los rebeldes, 
v deparándose de ellos, al presentarse en las filas de la M i l i 
cia, los hiciernji presos sus mismos compañeros. 

Restablecida ya la tranquilidad completamente, el 

aynntamíento dispmo la publicación de íla alococion de 
las tres y cuarto ele la tarde, y que en el mismo acto 
por medio de individuos de su seno se consultase á la 
Milicia los sugetos que no merecían su coafianza para es-
pulsarlos en el acto. se readzó con universal apro
bación de todos los Nacionales. Zaragozanos esta es la re-
lacion exacta de lo ocurrido desde las once y media da 
la noche del ocho hasta las.cinco de la tarde del nueve. 

Quinto había prestado un servicio á los cuerpos popu
lares en contribuir á salvar sus vidas que éi mi mos había 
comprometido y se creyó que en" arrojarlo de este suelo cla
sico de libertad lleva ia reptovacion general, que es el cas
tigo^ mayor que puede caer contra el hombie que tiene 
semído comnn. ¡ Ay miserable si esta lección no le sirve 
de escarmiemo! 

Zaragozenos: no hny pluma que pueda describir vues
tro heroismo y sensatez: habéis dado la prueba mas re
levante del amor y respeto á las leyes, sabéis que la Cons
titución no puede sostenerse con tnoiines y aso'nadas, si
no usando en vía legal de los derechos que la misma os 
concede: sabéis la diferencia que hay entre el gobierno 
absoluto y el representativo; que en aquel la voluntad 
del Rey es todo y la única ley que no admite ninguna 
oposición; y que en este, el pueblo es el que dá la ley 
enviando ai Congrego los Diputados en quienes tiene su 
confianza. La lucha que los promovedores del desórden 
quieren decidir coa las armas se hade vencer en las urnas 
electorales que van á abrirse. Si la marcha del Gobierno 
no es conforme al espíritu nacional^ en breve recibirá un 
terrible desengañe, pero sin trastornos, sin í nquictudes y 
sin desquiciar hasta los cimientos de la sociedad como ib-
camente se intenta por ánimos acalorados. 

Vuestra tranquilidad se halla asegurada como podréis 
inferirlo por los sugetos que se hallan presos, y contra 
quienes procede la justicia. Confimza en vuestras auto
ridades, amor al órden, respeto á las leyes es ló que ha 
de afianzar la Constitución de JS37, el trono de la escel-
sa Reina Doña Isabel 11 y la Regeneía del Duque de 
Ja Victoria hasta el ro de Octubre'de ¡ 84^ . 

Zaragoza I Í de Junio de 18^3 = Agustín G i l , Alcalde 
i .0=:Antonío Martínez, Alcalde 2 . 0 = L u i s Franco y L ó 
pez, Alcalde 3 . ° = Mariano Lezcano, Regidor. = Manuel 
Lobez, Regidor —León Alicante, Regidor.^ José Padules, 
Regidor —Mariano Latorre, Regidor.tílldejomo Bíriz, Re
g i d o r a Justo Larripa, Regidor =Benito Urchaga, Regi~ 
dor .=Lorenzo Guallart, Regidor.— Lorenzo Dentar din, Re
gidor —Manuel Aladren, Regidor.=Felix Santolaria, Sín
dico i . Q —Mariano Dutií, Síndico z . 0 — D í acuerdo de 
S. E.—Gregorio Ligero, Secretario. 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L D E A R A G O N . 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha dirigido 
al Sr. Regente con fecha 7 del actual la órden circular 
que dice asi, 

(Véase el Boletin oficial del Lunes i a de este mes, 
pagina primera, columna primera, circulada por la I n 
tendencia.) 

Fista la antecedente circular por esta Audiencia en Ja 
Plena del diez de este mei\ ka acordado su cumplimiento 
y que se circule á los efectos que espresa por medio de los 
Boletines oficiales de las provincias de su territorio á los 
Jueces de i . a instancia, y demás funcionarios públicos de 
sus respectivos distritos, como lo ejecuto. Zaragoza 12 de 
Junio 1843.—Por el Secretario de Gobierno D . Mariano 
Broto,^z /J . Juan Manuel Escartin. 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

E l Excmo. Sr. M i n l tro de la Gobernación de la Pá -
nín^ula^ me dice con fecha i o del actual lo siguiente. 

«Por la ley de 8 de yunio de 1813 se consideran 
cerradas y acotadas todas las tierras de dominio particu
lar, y sus due-ños pueden disfrutarlas libre y esclusiva-
meate. A pesar de taa uimioaou dúposicioa legal toa 



varias las reclamsciones que se dirifan al Regente del 
Reino pidiendo su ob? Tvancis y dero^ácion de las ma-
h s prácticas int.ro.lucidas pira el aprovechamiento de los 
pactos con psrjiúcií) de los du iíos de las ñ.ieas; y ha
biendo acudido d timamente D . Mariano Torres y Sola-
not,, propietario en esa provincia, solicitando el cumpli-
miento de la espresaia ley, se ha-servido S. A. rerolves, 
que llevándose esta á puro y debido efecto se tengan 
por cerradas y acotadas todas-las fincas rústicas según la 
misma espresa, y quecos que «e considere!! con dereCQo 
á los pastos que aquellas contengan, entablen las accio» 
nes que se creen asistidos según lo dispuesto en la Real 
orden de 11 de Febrero de 1.836 y resohiciones posterio
res. 'De orden del -Regente del Reino la digo á V . S. 
para su cumplimiento y objetos consigtiieistes. 

Loque se insería en el 3^1 elinH>fiñal i.fara conoci
miento del p':ílicc% v exa:lo rumplmítento. Zaragoza tjj. 
de Junio de 1843.—(fií-S, ^ P . ' [ . ~ Manuel Sánchez Oeaña, 

E l Excmo. Sr. Minis t ro de la Gobernac ión de da 
P e n í n s u l a en 15 del actual me dice lo-siguien te. 
En e l día r í e hoV h a pasaíio el Regenle riel Reino re-
vista á las tropas «le la ^ i i a f n i c i o B d e es ta GoMe y á la 
Mil icia naciótra-i. ÜB-goa l io inmenso ocupaba el sitio 
destinado p a r a la í o r i n a d o a , y -v ivas .sin D a m e r o se. 
oyeron a l presentarse S. A ; v i v a s q u e se repitieron 
con u n entusiasmo' ini.posii.rUj de esplicar c u a n d o S. A., 
dejó oír sn v o z u s p r e s a n d o los Keí)t.wiiie«tos q-ne ls 
animan como soldado, como ciudadano y como p r i -
nier magistrado d e la Nación. El eetnsiasmo llegó á su 
colmo en los valientes defenseres de la patria y en él 
numeroso concurso a! dar S, A. c o n tono firme y se-
guiOj un solemne mentis á sus c a l t H M n i a d o F e s . = Los 
enemigos del orden, ios q u e intentan sumirnos en un 
A v i s m o de nsales y .desgraeias,'ban .tenido ocasión de 
c o n o c e r que él Ejército, l a Mil icia nacional y la parle 
sensa ta y mas numerosa d e l pueblo de Madr id r e c h a 

za sus planes d e trastorno y sostendrá á toda cosía el 
Trono de S. M . 'Doña Isabel 11, \& Conslilncion y 
la Regencia del Duque de -la Victoria, ©e orden de 
S. A. lo digo á V. S. para su conocimiento y á fin de 
que l o h a g a públ ico en la proviacia de su mando. 

L o que par t ic ipo d-los habitantes de la misma pa
r a su inteligencia y demás efectos. Zaragoza 4 8 de 
J u n m de & l G . P . / .— Manuel Sánchez O c a J í a , 

E l Excmo. Sr. M i n i J í r o de la Gobe rnac ión de la 
P e n í n s u l a ron fecha i h ' t í e l a c t u a l n i e dice lo siguiente. 

E l Sr. Presidente del Consejo d e Ministros con f e 
cha de a ver me dice lo que sigue.=iS. A. el Regen te 
del Reino se ha servido dir igirme con esta fecha el 
Decreto siguiente.=Gomo Regente ••del Reino en nom
bre y durante l a menor e d a d d e S. ¡VI. la Reina Do
ña Isabel segunda vengo e n decretar lo siguiente, o i - , 
do ei consejo do M i n i s t r o s . = A r t í c u l o 1. 0 Todos los 
que de cualquier modo se reúnan para :íormar, b a 
jo ' el t í t u l o , de •represcfrtaeion y voz de! pueblo, i jun-, 
ta, comisicMi ;o corporación de o t ro nombre para reu-
sar la obediencia a l Gobierno y usurpar l a s funcio
nes de las autoridades legúiaüss sufrirán irremisible-
monte las penas impuestas por las l e y e s á su del i 
t o . — A r t . 2. 0 Los q u e proiíaaevan la íormacion de 
tales corporaciones, l o s q u e í a s ansí lien para apoyar
las v ejecutar sus disposiciones y los emisarios \ agen
tes p a r a es ténder la insurrección su frirán igualmeníe 
las-pena* sjeñaíadas por las l eyes .= i r t . 3. 0 Todas 
las autoridades miiitares, gnljernat¡vas y judiciales pro
curarán con edp y energía e l descubrimiento y ar
resto de Jos deliucuentes comprendidos en los ar t ícu
los q u e preceden, para entregarlos s i n tardanza á los 
tribunales competentes. En caso de conivéneta ú omi
sión se les ex ig i tá ' l a responsabilidad sin ninguna con
templación m d i s i m u l o . = A r t . % 0 En cualquier pue
blo de la Müitarquia en que se presenten grupos ó 

reuniones de gentes que manifiesten tendencia á tur -
bar la tranquilidad públ ica con el objeto indicado 
en el A r t . 1. 0 , ó con otro pretesto, las autoridades 
gubernativas ha rán publicar la ley de J\7 , de A b r i l 
de 1821 , y después de este acto se procederá con 
el mayor rigor á la puntual y exacta ejecución de 
todas sus disposiciones.==Art. 5. 0 En tales casos 

•.©brarán todas las autoridades con la mejor annonia 
"pid iéndose de acuerdo entre si para las medidas y 
providencias que [sean convenientes ejecutando caria 
una las que le competan, bajo la mas estrecha res
ponsabilidad,=rArt, 6. 0 Quedan autorizados los ge
nera! en ge fe, los Capitanas y c o m a n d á n t e s genera
les de distrito y los Comandantes militares de pro
vincia para cortar é impedir total ó parcialmente las 
comunicacioues,., con los pueblos en que se haya pro
nunciado la desobediencia al Gobierno, y con las 
autoridades ilegales creadas en ellos.=í=Art. 7. 9 Este 
Decreto se trasladará á todos los Ministerios para que 
cada uno | o comunique á quien corresponda y lo 
•haga cumpil y ejecutar en la parte que le toca. Da
do en Madrid á O de L m i o de ; I8 ' Í3 .=E1 Duque 
•de la Vic to r ¡a .=Ref rendado .=^AIbaro G o m e z . = A D. 
Aibaro Gotnez Becerra, presidente del Consejo de M i - . 
'ntstPos.s=Lo que de orden de S. A . comunico á W E. 
para so inteligencia y tííectos correspendientes.=L(j 
traslado á V. S de la propia' orden de S. A. para sa 
cumpli miento en ja parte que le es respecti va, debiendo 
advertir a V. S. á los fines consiguientes que S. A . 
está dispuesto á no tolerar á autoridad alguna la me
nor omisión en el cumplimiento de los deberes que 
les impone el preinserto Decreto. 

L o comunico á los Alcaldes constitucionales y de
m á s autoridades aquienes competa, pana su in t e l i 
gencia y pun tua l observancia. Zaragoza 1 8 de Ju.ni& 
de 18'Jl3. ==£'/ £ . P , l .—Manuel Senchez Ovaha. 

E l Ayuntamiento constitucional de esta capital,com-" 
-pliendo con lo mandado por la Bxcma. Diputación pro
vincia l en su circular de 10 del corriente mes, ha dis
puesto que las listas que sirvieron en las últimas elec
ciones de diputados y propuesta de senadores, asi coma 
los comprendidos en los Boletines oficiales que se adic-
cionan á las mismas cuyo derecho electoral les fué de
clarado posteriormente á su f o r m a c i o D ^ y que deben rec
tificarse para el nombramiento dé los que han de concur
r i r á las mandadas convocar por decreto de S. A. el 
Reginte del Reino da 26 de Mayo últ ima, estén espues
tas al público en la fachada de las casas consistoriales 
"por el término de 15 días que principiará el 16 del ac
tual , y finará el 30 del mismo ambos inclusive, a fin de 
que arreglándose á lo prevenido en los artículos 13 y 
16 de la ley electoral de 18 de Jul io de 1837, los i n 
dividuos que se hallen inscriptos en dichss listas y Bo
letines oficíales,, y los que ahora justifiquen deberlo es
tar, que son los únicos que tienen derecho 3 pedir la 
esclusion ó inclusión en ellas, tanto desús propios nom
bres, como de cualquiera otra persona , hagan sus re
clamaciones dentro de ios espresados in dias, bien pot 
conducto del Ayuntamiento ó bien directamente á la 
Diputac ión por escrito, presentando sus solicitudes en la 
Secretaría de la misma, 6 de palabra, compareciendo en 
las sesiones públicas que celebrará al efecto de once á 
una de la mañana en el local del ex-convento de Saa 
Francisco^ y se advierte que deberán acompañarse los 
documentos que justifiquen el caso en que se haliecon-
forme ai artículo 7. 0 de la precita ley el sugeto cuya 
inclusión se desee, y para la esclusion la causa en que 
se funde. Y se anuncia en este periódico para los efectos 
convenientes. Zaragoza 14 de/uoio de 1843.— Ei A l 
calde t i 0 consíí íacioaal, Agustín G i l . — acuerdo de 
S. E . : Gregario Ligero, Secretario. 

Zaragoza: Imprenta JVacis-nal. 
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Suplemento a l Boletín oficial del Lunes de Junio de 1843. 

Gaceta estraord'maria de Madr id del Viernes 16 de 
Junio de Í843. 

Parte recibido en el Ministerio de la Guerra. 
Primer cuerpo de ejercito.= Tercera división. = Estado 

mayor.= Excmo. Sr.: Al Hxcmo. Sr. capitin general de es-
distrito digo con esta fecha lo que sigue: 

Excmo. Sr.: Ayer á las cinco de la mañana salí de Tar
ragona con la división de operaciones que V> E . puso á mi 
mando y con el tren de batir, dirigiéndome á esta villa a 
cuyas inraedraciones llegcc á las ocho. Inmediatamente me 
ocupé en desplegar las tropas y hacerlas tomar las posicio
nes que me parecieron convenientes, dando a las baterías 
de artiliería montadas y de montaña la mas oportuna. 

Al mismo tiempo se txtendia la intimación á los su
blevados reducida á exigir la sumisión de la villa , sin la 
cual se rompería el fuego. 

En esto se presentó con el carácter de enviado del Sr. 
Piim, que se hallaba con pafte desús fuerzas eniasafue-
ras de la población, el capitán Sisere, procedente de cuer
pos francos, á manifestar que aquel observaba que se esta
ban hiíciendo preparativos hostiies, y que si no cesaban en 
el acto romperían el fuego'. Contéstele que debería saber 
que el objeto de mi venida no podría ser otro que redu
cir á !a obediencia á los sublevados. 

Apenas se habían pasado tres minutos después de esta con
testación,- rompieron el fuego contra la artiliería, cazado
res y coiumnas mas avanzadas una iriultítud de gente que 
se hallaba enteramente cubierta en las tapias aspilleradas 
que cercan las huertas de la población, causándonos la ma
yor parte de nuestra pérdida. Entonces las compañías de 
cazado'res y otras da granaderos y fusileros desplegadas,-
protegidas por el certero fuego de la artillería y ayudadas 
de los zapadores, desalojaron a los enemíeos de todas las 
tapias en que se ocultaban, y de las casas exteriores de 
la población, desde cuyas ventanas nos dirigían un viví
simo fuego que ño bastó á imponer á nuestros soldados, 
cuyo natural ardor y entusiasmo tuve que contener pro
hibiendo'la entrada-en la villa, toda aprestada á llevar la 
resistencia hasta el ultimo extrenlo. 

Continuó el fuego de las baterías de montaña y monta
das, mientras que adelantándose el tren de batir y deter
minar su emplazamiento, se dispuso una batería de trior-^ 
teros y de obuses que rompió el fuego sobre las diez de 
la mañana, parándose á las dos de la tarde para dar un 
descanso á los artilleros y variar de situación los morte
ros, pues por falta de explanadas se habían enterrado los 
afustes. 

A las tres volvió á romperse el fuego, y en los prime
ros disparos cesó por una bandera blanca que divisé en 
la torre de la Iglesia. Pasada media hora sin que se me 
presentara proposición alguna, envié un oficial con una 
comunicación al ayuntamiento de Reus, rrianitestándole la 
razón por que suspendí el fuego, y advirtiéndole que con
tinuaría á las cinco si antes no se me decía el objeto con 
que se enatboló dicha bandera. 

Entabladas desde entonces las negociaciones, y habién
doseme presentado una comisión del ayuntamiento y per
sonas influyentes de la villa á rogarme que á cualquiera 
costa evítase á la población mayores desastres que los ya 
sufridos, les ofrecí las garantías y les exigí las condicio
nes que contiene el adjunto documento, en cuya conse
cuencia acabo de entrar en la villa. 

Los cabecillas y muchos Nacionales armados la deso
cuparon anoche con el Sr. Prim á su frente, quien des
pués de haber ofrecido no comprometer la población , ha 
sido la causa de tantos males como esta ha sufrido por 
haber roto el fuego contra las tropas. 

Me limito poi'ahora á dar á V . E . esta reseña de lo 

ocurrido para no retardarle la noticia, y me leservo pa
sarle el parte detallado cuando ton mas despacio pueda 
hacerlo. 

Mi pérdida consiste en 10 muertos y 53 heridos, habien
do tenido ademas 3/contusos. Ignoróla del enemigoj peto 
sé que ha sido bastante. 

Las tropas de todas armas se han conducido con el valot 
y decisión que tienen acreditado. La artiliería como siem
pre se hizo admirar, tanto por la serenidad con que á pe
cho descubierto y bajo el tiro de fusil colocó sus baterías, 
rompió y sostuvo el fuego bajo la dirección de su digno 
gete el capitán graduado de teniente coronel D'. Jcsualdo 
de Lema, cuanto por el acierto de sus disparos, que todos 
fueron aprovechados. 

Aunque tengo entendido que la ma3'or parte de los que 
salieron anoche de Reus con el Sr. Prim tienen intención de 
retirarse á sus casas, tan luego como pueda saldré áperse-
guirlos en todas direcciones. 

Lo que traslado á V . E. pata que con mas prontitud 
pueda llegar á conociníiento de S. A. el Regente del Rei
no, Dios guarde á V . E. muchos años. Reus Za de Jm io 
de 1843, ;' '3S oc^o de 'a mañana =Excmo. Sr.=Martin 
Zurbuno.^Excelentísimo Sf. Sécretano de Estado ¡y del 
Despacho de la Guerra. 

Ofrecimientos y condiciones que el general de esta división 
¡¡.ice y exige á la comisión que representa la villa de Reus, 

i", T No se molestará a ninguno de los individuos que 
hayan tomado pane en las ústimas ocurrencias por su com
portamiento ni por ninguna otra- causa. Tampoco sufrirá 
lo mas mínimo' la villa de Retís. 

2. 0 Se entregarán inmediatamente las armaas de fuego 
que tengan los individuos que están dentro de la población, 

J. 0 Los que no quieran aceptar esta condición pueden 
libremente elegir el partido de salir donde les convenga. Sí 
se retiran á süs casas, y se preseñían' á indulto, serán abso
lutamente perdonados. Si por el contrario prefieren defen» 
der su opinión, se sujetarán á las consecuencias de la per
secución que les harán las tropas. 

4 0 Ningún individuo, sea ó no Nacional, que volun
tariamente ó por fuerza haya venido á Reus á defender la 
bandera levantada en dicha villa, será molestado en ningún 
coticepto si se retira á su hogar acogiéndose al indulto. 

5,0 Tampoco se molestará de ningún modo á les pue
blos de donde sean los Nacionales que han tomado pane en 
las ocurrencias de Reus. 

6. 0 A las ocho de la mañana próxima deben estar 
entregadas las armas de los que queden en Reos para aco
gerse al indulto. Hasta dicha hora no se romperá el fue
go ni de una ni de otra parte, ni tampoco por los que 
no acepten estás proposiciones. 

Campo delante de Reus t i de Junio de 15^3, á las seis 
y inedia de la tarde.= El general comandante general, Mar
tin Zurbano. 

No/rt. Los heridos que se crean comprometidos y no 
quieran aceptar las condiciones expresada?, podrán que
darse á atender á su curación, después de la cual podrán 
ir adonde gusten ó tomar el partido que les convenga.rs 
Zurbano.== Es copia,= Zurbano. 

S. A, el Regente del Reino se ha enterado con agrado 
de los anteriores documentos, y ha mandado que en su 
nombre se den ¡as gracias al valiente general Zurbano y 
demás individuos del ejército de su mando; confiriendo á 
aquel por decreto de este día el grado de teniente gene
ral, por el homenage que acaba de rendir á las institucio
nes constitucionales y al Trono de la Reina sometiendo 
á los enemigos del reposo público y de la Constitución 
del Estado. 

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL. 




